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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, indicando que la parte Actora no ha certificado el 

diligenciamiento del oficio que comunica la medida previa decretada. Sírvase 

proveer. 

13 de julio de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 924 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00281-00 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de Secretaría que antecede, se observa que en 

auto del 5 de marzo de la anualidad se decretó el embargo del vehículo 

individualizado con la placa MIL-477, acorde a lo solicitado en la demanda; sin 

embargo, como quiera que hasta la actualidad el apoderado judicial actor no ha 

certificado su diligenciamiento se efectuará requerimiento en tal sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR al apoderado judicial actor para que, dentro los 30 días 

siguientes, sirva acreditar el diligenciamiento del oficio a través del cual se 

comunica la cautela de embargo del vehículo de propiedad de la demandada e 

individualizado con la placa MIL-477, so pena de tener por desistida la medida 

acorde a lo señalado por el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

R 
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ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 003 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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